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Señor(a): 
ELIAZER CUETO VERA CAMPOS  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
URB. MARISCAL GAMARRA A 41 II ETAPA CUSCO 
 
CUSCO-CUSCO-CUSCO .- 
 
Asunto                      : Remito informes en atención al oficio  Nº 123- 2023- CTVC/CUSCO (casos N°      
                                          194 y 195-2023-CTVC/CUS), en el ámbito de la Unidad Territorial Cusco 
 
Referencia      :  a) Informe N° 009-2023-RFOG 

 b) Informe Nº 005- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-EEBP 
 c) Carta N° 003-2023-JNH 
 d) Informe Nº 001- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-EEBP 
 e) Oficio Nº 123 -2023-CTVC/CUSCO 

   
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted y, en atención al oficio Nº 123-2023-CTVC/CUSCO, en la cual se reporta 02 
alertas en IIEE del distrito de Suyckutambo de la provincia de Espinar; correspondiente a la Unidad 
Territorial Cusco, según se detalla en los siguientes casos: 
 

 Caso N° 194-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 195-2023-CTVC/CUS 
 
Con documentos de la referencia, damos respuesta a los puntos críticos reportados en los casos arriba 
señalados y las acciones adoptadas en cada caso, en función a las observaciones, sugerencias y en el 
marco de las responsabilidades y alcances del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.  
 
Reconociendo lo importante del trabajo de veeduría y vigilancia social, agradezco su atención a la presente.  
 
Aprovecho la oportunidad para expresar mi deferencia y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ALICIA PAUCAR SOLORZANO 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
cc.: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 10/08/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0082 2198 9397 0605
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INFORME Nº001- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-EEBP 

 

A  :  LIC.ROCIO VARGAS GONZALES    

      Jefe de la Unidad Territorial Cusco  

Cc  :  LIC. JHON ELVIS GALINDO RAMOS    

      Coordinador Técnico Territorial  

Asunto  : Informe sobre alerta CASO N°0194-2023-CTVC/CUS 

Reportado por Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Cusco. 

Referencia :  Oficio Nº 0163- 2023-CTVC/CUS 

Lugar y fecha : Espinar, 8 de Agosto del 2023 

   

Previo un cordial saludo me dirijo a usted, en atención a los documentos de la referencia, e 

informar lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Oficio Nº 0163-2023-CTVC/CUS, de fecha 22.06.2023, el responsable del 

Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Espinar, reporta la alerta realizada 

en la IE INICIAL 489 VIRGINIYOC, con código modular N° 0933374, del distrito de 

Suykutambo, provincia de Espinar, de la Unidad Territorial Cusco, señalando (04) puntos 

críticos, el mismo que se encuentra detallado en el referido documento. 

 

II. OBJETO DEL INFORME 

2.1. El presente informe tiene por objeto levantar las observaciones señaladas en los puntos 

críticos de la alerta; asimismo, informar respecto a las acciones implementadas en la IE. 

 

III. BASE LEGAL 

3.1. RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo para el Fortalecimiento de 

Capacidades a los actores vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

3.2. RDE Nº D000179-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Manual del proceso de compras del 

modelo de cogestión para la prestación del servicio alimentario del programa nacional 

de alimentación escolar Qali Warma” 
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3.3. RDE Nº D000301-2021-MIDIS/PNAEQW el “Protocolo para la supervisión de la 

prestación del servicio alimentario en las instituciones educativas publicas atendidas por 

el Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 

3.4. RDE Nº145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, mediante el cual aprueban el “Protocolo para la 

Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones 

Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma” 

 

3.5. RDE Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE “Procedimiento para la actualización del 

listado y agrupamiento de instituciones educativas en items y establecer el periodo de 

atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio Alimentario del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 

 

IV. ANALISIS 

4.1. Con la finalidad de levantar las observaciones y tomar las acciones frente a la alerta 

reportada por el CTVC, se ha realizado las siguientes acciones en cada punto observado. 

 

4.1.1. CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN). 

En fecha 07 de agosto se visitó de manera presencial a la IE INICIAL 489, con código 

modular N° 0933374, del distrito de Suykutambo, Provincia de Espinar, y se 

entrevisto con la miembro CAE: Marlene Chura Chura, que menciona que tiene 

actualizado el Kardex, sin embargo, la fecha que se presentó el personal de CTVC 

no pudo tener a la mano este documento del control de almacen, donde su tiempo es 

limitado por tener sección a cargo y direccion al mismo tiempo. 

Además por el espacio reducido de su IE, sus documentos lo tienen seleccionado 

dentro de su aula educativa, evitando alcance de los niños menores que pudieran 

maltratarlo casualmente. 

En la visita que se tuvo a la IE, se le dió retroalimentación de asistencia técnica de la 

importancia de los documentos a llenar, en este caso el Kardex para el adecuado 

control del almacén, se le mencionó como se debe llenar con las fechas y productos 
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del acta de entrega y recepción de los alimentos que viene programado en cada 

entrega con su periodo alimentario. 

Por lo cual se pidió las evidencias necesarias del control que va llevando en la IE al 

día de hoy (Ver Anexo N° 01). 

4.1.2. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS 

PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 

Tal como se mencionó en el punto 4.1.1, la visita que se realizó el 07 de agosto, se verificó 

el almacén, servido y consumo donde se capacitó personalmente y dio asistencia técnica a 

la presidenta CAE mencionada, al secretario CAE Rufino Ticona Quiza, Vocal 2 de CAE Sra. 

Lucila Mayna Ala y a la madre de familia que cocina Yola Colque Anconaira sobre las etapas 

de servicio alimentario y la importancia de las BPM con el adecuado uso de indumentaria, 

manipulación de alimentos, limpieza, control de plagas, dosificación de alimentos, manejo de 

almacén y otro puntos, además se le entregó y se indicó el manejo de la tabla de dosificación 

elaborada por el MGL de la zona a la Presidente CAE, prueba de ello se tiene las fotografías 

tomadas en la visita y asistencia técnica que se puede ver en el sistema SIGO (Ver Anexo 

N° 02). 

Así mismo, a la presidenta CAE de esta IE ya se le capacitó en la primera jornada de 

capacitación centralizada programada en coordinación con la UGEL Espinar, donde 

se convocó a los miembros CAE de toda la provincia de Espinar, realizando la 

invitación mediante llamadas a celulares de docentes, nuestros grupos de WhatsApp, 

página web de la UGEL, Facebook y otros medios para el 17-18 de abril (Ver Anexo 

N° 02). 

Cabe aclarar que antes de la visita de CTVC, los MGL aún no se habían visitado a la 

IE de forma oportuna para la supervisión presencial, debido a que otras IEs con 

mayor demanda requerían atención. 

  

4.1.3. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 

COMPLETA. 

En fecha 07 de agosto se visitó de manera presencial a la IE INICIAL 489, con código 

modular N° 0933374, del distrito de Suykutambo, Provincia de Espinar, donde se 

realizó la verificación de la prestación alimentaria, así como se dio asistencia técnica 

en el área de la cocina a la Sra. Yola Colque Anconaira, Sobre el uso adecuado de 

la indumentaria completa (mandil, cubrecabello, barbijo), el manejo adecuado de las 
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BPM, BPH, limpieza y desinfección de toda su área y mensajería; realizando esta 

acción de, manera permanente en la etapa de la preparación de los alimentos (Ver 

Anexo N° 03). 

 

4.1.4. PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTO NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 

COMPLETA. 

Así como se mencionó en el punto 4.1.3, en la visita que se realizó, se verificó que el 

personal de cocina es la persona también encargada del servido y la distribución de 

los alimentos, empleando la indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, 

mascarilla y cubre cabello. La presidenta CAE menciona que el día de la visita 

realizada la CTVC se ejecutó la limpieza del almacén junto con del área de cocina lo 

cual menciona que también optaron en realizar el lavado, desinfección respectiva de 

la indumentaria llevando a cabo esta acción en forma periódica. Respecto a ello se 

incide en cumplir con responsabilidad y compromiso para así mejorar el servicio 

alimentario y evitar enfermedades en los usuarios (Ver Anexo N° 04). 

Por lo cual se le reiteró al personal de cocina que siempre debe utilizar la 

indumentaria completa en estas etapas del servicio alimentario. Así mismo se le 

indicó a la Presidenta CAE que siempre debe vigilar al personal de la cocina para el 

adecuado cumplimiento y acciones correctivas para mejorar el servicio alimentario. 

 

V.     CONCLUSIÓN 

• Se capacitó y dio asistencia técnica personalizada a miembros CAE sobre el Kardex, 

donde se comprometió a tener actualizado en orden y dentro del almacén el formato 

del control de los alimentos. 

• Se capacitó a los miembros CAE en la visita a la IE, previamente en abril 2023 se 

programó y capacitó a los integrantes CAE de forma centralizada en la capital de 

provincia. 

• La Personal de cocina que también es madre de familia se encuentra comprometida y 

cumpliendo las acciones correctivas en cuanto al uso de indumentaria completa para 

la adecuada manipulación de los alimentos en la preparación. 

• En el servido y distribución la personal de cocina también está usando su indumentaria 

completa tal como se le reiteró en la asistencia técnica y sensibilización. 
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VI.     RECOMENDACIÓN 

• Se recomienda, capacitar y orientar al personal CTVC sobre el uso de indumentaria 

y completa cuando visita a verificar las IEs para poder acceder las áreas donde se 

encuentra los alimentos, como almacén, cocina y comedor, para evitar la 

contaminación de los alimentos.  

 

Se adjunta los siguientes documentos: 

▪ Anexo N° 01. Uso del Kardex en control de salidas de alimentos de almacén. 

▪ Anexo N° 02. Convocatoria y capacitación de la primera jornada abril 2023 donde 

asistió la presidenta CAE, y Asistencia Técnica a CAE en la IE en agosto, sobre todas 

las etapas del servicio alimentario.   

▪ Anexo N° 03. Personal de cocina usa indumentaria completa en la preparación de los 

alimentos. 

▪ Anexo N° 04. Servido y distribución del alimento con la indumentaria limpia y completa. 

 

Es todo cuanto informo a usted, para los fines que estime pertinente.  

Atentamente. 

 

…………………………................................................................. 
Juani Ninanqui Huaman 

Monitor de Gestión Local – Espinar  
D.NI.: 74841627 
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ANEXOS 

ANEXO N° 01. 

Uso del Kardex en control de salidas de alimentos de almacén, 4ta entrega 
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ANEXO N° 02. 

Convocatoria y capacitación de la primera jornada abril 2023 donde asistió la presidenta CAE, y 

Asistencia Técnica a CAE en la IE en agosto, sobre todas las etapas del servicio alimentario.    
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ANEXO N° 03. 

Personal de cocina usa indumentaria completa en la preparación de los alimentos. 
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ANEXO N° 04. 

Servido y distribución del alimento con la indumentaria limpia, completa. 
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INFORME Nº005- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-EEBP 

 

A  :  LIC.ROCIO VARGAS GONZALES    

      Jefe de la Unidad Territorial Cusco  

Cc  :  LIC. JHON ELVIS GALINDO RAMOS    

      Coordinador Técnico Territorial  

Asunto  : Informe sobre alerta CASO N°0195-2023-CTVC/CUS 

Reportado por Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Cusco. 

Referencia :  Oficio Nº 0162- 2023-CTVC/CUS 

Lugar y fecha : Espinar, 8 de Agosto del 2023 

   

Previo un cordial saludo me dirijo a usted, en atención a los documentos de la referencia, e 

informar lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Oficio Nº 0162-2023-CTVC/CUS, de fecha 22.06.2023, el responsable del 

Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Espinar-Cusco, reporta la alerta 

realizada en la IE N° 56369 Virginiyoc, nivel Primaria, con código modular N° 0234864, 

del distrito de Suyckutambo, de la provincia de Espinar, de la Unidad Territorial Cusco, 

señalando (03) puntos críticos, el mismo que se encuentra detallado en el referido 

documento. 

 

II. OBJETO DEL INFORME 

2.1. El presente informe tiene por objeto levantar las observaciones señaladas en los puntos 

críticos de la alerta; asimismo, informar respecto a las acciones implementadas en la IE. 

 

III. BASE LEGAL 

3.1. RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo para el Fortalecimiento de 

Capacidades a los actores vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

3.2. RDE Nº D000179-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Manual del proceso de compras del 

modelo de cogestión para la prestación del servicio alimentario del programa nacional 

de alimentación escolar Qali Warma” 
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3.3. RDE Nº D000301-2021-MIDIS/PNAEQW el “Protocolo para la supervisión de la 

prestación del servicio alimentario en las instituciones educativas publicas atendidas por 

el Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 

3.4. RDE Nº145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, mediante el cual aprueban el “Protocolo para la 

Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones 

Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma” 

 

3.5. RDE Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE “Procedimiento para la actualización del 

listado y agrupamiento de instituciones educativas en items y establecer el periodo de 

atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio Alimentario del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 

 

IV. ANALISIS 

4.1. Con la finalidad de levantar las observaciones y tomar las acciones frente a la alerta 

reportada por el CTVC, se ha realizado las siguientes acciones en cada punto observado. 

 

4.1.1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO 

DEL CAE: 

En fecha 07 de julio se visitó de manera presencial a la IE N° 56369 Virginiyoc, nivel 

Primaria, con código modular N° 0818948, con código modular N° 0234864, del 

distrito de Suyckutambo, de la provincia de Espinar, donde se realizó la verificación 

de la prestación alimentaria, así como se dio asistencia técnica al presidente CAE Sr. 

Director: Julio Yépez Cáceres y a la Secretaria CAE Prof: Ady Luz Heredia Ccallo, tal 

como figura en el sistema SIGO del PNAEQW (Ver Anexo N° 01). 

Así mismo, previamente en el primer semestre del año (abril 2023), se organizó y se 

convocó a los miembros CAE a capacitaciones centralizadas en coordinación con la 

UGEL a realizarse en Espinar, donde la invitación fue mediante llamadas y mensajes 

de celular, comunicados por nuestros grupos de WhatsApp, página web y facebook 

de la UGEL y otros medios para el 17-18 de abril; donde se realizó la capacitación en 
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el auditorio de la IE Coronel Ladislao Espinar, para todos los miembros CAE de todos 

los distritos de la provincia de Espinar. 

 

4.1.2. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS 

MATRICULADOS. 

En la visita realizada en fecha 07 de julio a la IE, se tuvo comunicación con el 

presidente del CAE, Director mencionado en el punto 4.1.1, el cual menciona que 

meses antes si había registrados en el SIAGIE 58 estudiantes, a la fecha tienen 

matriculados 59 estudiantes y aún se encuentran en proceso de matrícula 03 

estudiantes más, pendientes de regularizar sus documentos de traslado para luego 

registrarlos en el sistema SIAGIE, por tanto continuarán las diferencias en la cantidad 

con respecto al acta de entrega y recepción de productos del programa Qaliwarma. 

En el corte que realizó el MINEDU sacado de la base de datos del SIAGIE, la IE 

cuenta con 58 alumnos matriculados, en cuanto se actualice según RDE y se volverá 

a modificar la cantidad de raciones según emita su corte el MINEDU. (Anexo N°02. 

Actualización de usuarios en el sistema SIGO) 

 

Siguiendo lo establecido en la RDE NºD000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE 

procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de instituciones 

educativas en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos 

para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma; nos basamos a la actualización emitida por el MINEDU. 

 

VIII. Disposiciones Generales  

8.1. Actualización del Listado de IIEE, establece 

1ra actualización (para 

el servicio alimentario 

del año vigente) 

2da. Actualización 

(para el servicio 

alimentario del año 

vigente) 

3ra Actualización (para el 

servicio alimentario del año 

vigente y/o para el proceso de 

Compras del siguiente año) 

Marzo Mayo Agosto 
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Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos 

SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la base de datos 

SIAGIE del MINEDU con corte al mes de mayo del año en proceso, siempre y cuando 

el proceso de matrícula se encuentre en un avance igual o mayor al 97%, previa 

comunicación del MINEDU. 

 

4.1.3. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS 

PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 

Tal como se mencionó en el punto 4.1.1, la visita que se realizó el 07 de julio, se verificó la 

cocina y almacén donde se conversó y dio asistencia técnica a las madres de familia y 

cocinera para el adecuado uso de indumentaria, adecuada manipulación de alimentos, 

limpieza, control de plagas, dosificación de alimentos con uso de tabla brindada por el 

PNAEQW, manejo de almacén, lavado de manos y otro puntos, además se le entregó y se 

indicó el manejo de la tabla de dosificación elaborada por el MGL de la zona a la Secretaria 

CAE, prueba de ello se tiene las fotografías tomadas en la visita y asistencia técnica que se 

puede ver en el sistema SIGO (Ver Anexo N° 03). 

V.     CONCLUSIÓN 

• Se capacitó y dió asistencia técnica personalizada a los miembros CAE en la visita a 

la IE, aclarando que en abril pasado se programó, se convocó a todas las IEs y capacitó 

a los integrantes CAE de forma centralizada en la capital de provincia. 

• La institución educativa mediante la dirección se comprometió a realizar la 

actualización permanente el sistema SIAGIE, realizar las matriculas de manera más 

oportuna y exigirá a los PP.FF. cumplan con la entrega de documentos.  

• CAE presenció la asistencia técnica a familias y personal de cocina tiene a 

conocimiento la importancia de la atención alimentaria y todo el procedimiento 

adecuado para llevar adelante un servicio de calidad y saludable en beneficio de los 

usuarios. 
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VI.     RECOMENDACIÓN 

A efectos de las evidencias del informe de CTVC; Se recomienda, capacitar y orientar de 

mejor manera al personal CTVC y pueda entrevistar utilizando siempre su indumentaria 

completa cuando accede a verificar cocinas y almacenes de las IEs, para evitar 

contaminación a los alimentos. 

Además, debiendo tener base de conocimiento sobre el fondo y la forma de la prestación 

del servicio alimentario, como los plazos de la actualización del SIAGIE y RDE, así como 

las evidencias que se maneja en el sistema SIGO con los tramites para las correcciones 

de las cantidades de usuarios en las actas de entrega y recepción de alimentos. 

Se adjunta los siguientes documentos: 

▪ Anexo N° 01. Capacitación Personalizada de días de supervisión y convocatoria a 

capacitación centralizada. 

▪ Anexo N° 02. Actualización de usuarios en el sistema SIGO de la IE mencionada. 

▪ Anexo N° 03. Asistencia Técnica al Personal de cocina y familias. 

 

Es todo cuanto informo a usted, para los fines que estime pertinente.  

Atentamente. 

 

 

…………………………................................................................. 

René Franklin Osorio Gutierrez 

Monitor de Gestión Local –Condoroma, Ocoruro y Pallpata 

D.NI.: 46237352 
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ANEXOS 

ANEXO N° 01. 

Capacitación Personalizada del día de supervisión presencial en la IE y previa Convocatoria a 

capacitación centralizada de abril 2023. 
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ANEXO N° 02. 

Actualización de usuarios en el sistema SIGO de la IE mencionada. 

 

ANEXO N° 03. 

Asistencia Técnica al Personal de cocina y familia. 
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